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RESOLUCIÓN

Registro:  329 /2025 

Agencia de Contratación 
Sanitaria

 

   
 

Unidad administrativa:  
Dirección de Contratación  

Expediente nº: PA SER-7/2022  
(A/SER-005581/2022) LOTE 1 modif 2ª 

  

LOTE 1 MODIFICADO 2º 

Centros 
Importe 

mensualidad sin 
IVA 

Hospital Universitario de La Paz 1.196.094,49 

Centro de Especialidades José Marvá  21.208,63 

Centro de Especialidades Peña Grande  10.145,84 

Centro de Especialidades Alcobendas 6.060,44 

Centro de Salud Mental Fuencarral 5.381,59 

Centro de Salud Mental Tetuán 6.942,65 

Centro de Salud Mental Colmenar Viejo 3.690,62 

Hospital de Cantoblanco 73.074,81 

Hospital Carlos III 67.942,15 

Hospital Emergencias Enfermera Isabel 
Zendal 

62.763,99 

TOTAL 1.453.305,21 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El apartado 22 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
contrato, determina las condiciones en las que podrá  efectuarse la modificación del contrato. 

SEGUNDO.- Visto el artículo 204 de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el artículo 
97 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y demás disposiciones de aplicación sobre el procedimiento a 
seguir en la propuesta de la modificación del contrato, para adecuar su contenido a las nuevas necesidades.  

TERCERO.- Habiéndose dado audiencia al contratista SERVEO SERVICIOS, S.A., con fecha 25 de marzo de 2025, 
conforme a lo establecido en el artículo 191.1 Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
este ha prestado su conformidad el 26 de marzo de 2025. 

CUARTO.- Sometido el expediente al correspondiente informe preceptivo de los Servicios Jurídicos de la 
Consejería de Sanidad, se emite informe favorable, con fecha 18 de junio de 2025, a la propuesta de 
modificación planteada y se da contestación a su reparo de fecha 31 de julio, y fiscalizada favorablemente por 
la Intervención Delegada con fecha 29 de agosto de 2025. 

El Consejero Delegado, como órgano de contratación del Agencia de Contratacion Sanitaria de la Comunidad, 
y en uso de las atribuciones que le han sido conferidas por las disposiciones vigentes, como órgano de 
contratación en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de las competencias 
correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
cuarenta y uno.Tercero.1 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la 
Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como en virtud 
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TERCERO.- Como consecuencia de la modificación, procede al reajuste de la garantía definitiva depositada. 
Habiendo constituido el contratista garantía correspondiente al contrato primitivo por importe de 
3.337.298,93 euros, y por importe de 188.756,71 correspondiente a la primera modificación, que suponen un 
total de 3.526.055,64 euros; siendo el importe actual de la garantía tras las dos modificaciones de 3.496.056,49 
euros, el contratista puede optar, por constituir una nueva por importe de 3.496.056,49 euros y solicitar la 
devolución de las dos anteriores, o mantener las anteriores ya constituidas, según escrito de la empresa de 
fecha 16 de junio de 2025, renuncia a solicitar la devolución de las mencionadas garantías y a la constitución 
de una nueva garantía. 

CUARTO - Acordar la inserción de la presente Resolución en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, según el artículo 63.3) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

Contra el presente acto, podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial en materia de 
contratación, anunciándolo previamente al órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la recepción de la notificación, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.  

Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En Madrid, a fecha de firma 

 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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